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En su virtud, este Organismo, .en cumpli~iento de lo pre·
venido en la L€y de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer Que ~e cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia v se publique el aludido fallo en el -Boletin Oficial del
Estado- .

10 que comunico a V. S. para. bU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984'.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 243/80. in
terpuesto ante la Audiencia TerritoriaJ de Madrid pOr -Janssen
Pharmaceutica N.V._ contra las resoluciones de este Registro
de 24 de noviembre d'l 1979 Y de 21 de noviembre de 1978.
se ha dictado. con fecha ] de febrero de 1983 por la r~itada

Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es, como slgue ~

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 61 re·
curso contendoso-adr'inistrativo interpuesto pOr la _'epresenta
ción de "Janssen Pharmaceutica.. N.V._ contra la resolución
dictada por el Rt:gistro de la Propiedad Industrial de fecha 24
de noviembre ~e 1979, resolviendo en repOSición la de 2] de
noviembre de 1978, por medio de las cuales se denegó la
marca número 432.&43; sin imposición de OO5t88.-

En su virtud, este Organismo. en cumpllmiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de ]956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

RESOLUCION de 10 de abril de 1984. de la Direc
ción General de Electrócnica de Informática, para
la inscripción deftnitiva 6n el Registro Especial
de Entidades Colaboradoras de VehícuLos)' Conte
nedores, con aplicación al Campo de la inspección
técnica de vehiculos correspondiente a la Empresa
..Revesa Estación ITV-. de Vic,

Visto el escrito remitido por la Empresa _Revisiones de
Vehlculos, S. A .• (REVESA). con domicilio social en Tarrasa.
(Barcelona). carretera Rellinars. ]6. LO, solicItando la tnscrip
c.Jón definitiva en el Registro Especial de Entidades Colabora
dora.s y la autoriz.aci0n para la puesta en funcionamiento de la
estación de reconocimiento de vehículos en la localidad de Vic
(Barcelona) .

Visto Que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente co
mo Entidad Colaboradora para ia inspección técnica de vehícu
los en la localIdad dt. Tarrasa (Barcelona) por resolución de fe
cha 6 de julio de ]982 con el número 00-30 y concedida autori
zación de ampliación de sus actividades para la construcción
de una estación ITV en la localidad de Vic por resolución de
fecha 29 de abril de 1'983;

Considerando Que la citada Empresa ha resultado adjudica
taria del concurso convocada por el Departamento de Industria
y Energía de la Generalidad de Cataluña según Orden del 16
de noviembre de ]98'2.

Visto el informe de la Dirección General de Industria y Mi~

nas del Departamento de Industria y Energ1a de la Generalidad
de Cataluña en el que se certifica que las instalaciones se co
rresponden con las presentadas en el proyecto adjunto al con
curso de concesión;

Considerando Que en la tramitación del expediente se han se-
guido las normas establecidas en las disposiciones vigentes.

, Esta Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad _Revesa., con el número 02-30, en el Re
gistro Especial de Entidades Colaboradoras con vistas a su
actuación en el campo de la inspección técnica de vehículos,
de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 9 de junio de 1980. autorizf.lndo la pues
ta en funcionamiento de la estación de reconocimiento técnico
da vehiculos correspondiente a la zona de Osona sita en tI
poUgono industrial de Vico

La presente resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de la estación citada en el pnrrafo anterior. que consta de una
linea de inspección univer<¡8.1 y una Unea de reserva.

La Entidad se compromete.rá a mantene! en buen orden de
servicio las instalaciones y maquinaria de la estación de ins
pección técnica de vehlculos, así como a seguir las directrices

En su virtud, este Organismo. en cumpl1miento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de ]956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .BoJetin Oficial del
Estado•.

1.0 Que comunh.:o a V. S_ para Su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 30 de marzo de 19M.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-RíOS.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado~. -

Lo Que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos
Dios guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de marz.o de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero·Rios,

Sr. Secretario g-sneral del Registro de la Propiedad lndustria!
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15125 RESOLUCIOlv de 30 de marzo de 1984, del Registro
de la Propiedac' lndUltrial. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dtctada por la
Aucilencia Terrttorta: de Mad,id, declarada firme.
en el 'recurso contencio'o~administruUvonumero 430
de 1980, promovido por .Los Tres Sietes. S. A .• ,
contra las resoludones de 8 de novtembre de 1978
y de 31 de octuare de 1979,

En el recurSO contencioso-admini6trativo número 430/80, in
terpuesto ante la AudIencia Territorial de Madrid por .Los Tres
Sietes, S. A.• , contra las resoluciones de 6 de noviembre de 1978
y de 31 de octubre de 1979, se ha dictado con fecha 25 'te mayo
de 1983 por la citada Audiencia sentencia. declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue¡

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por
"Los Tres Siete6, S, A.", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 6 de noviembre de 1978, confirma
da, en reposición, por la de fecha 31 de octubre de 1979. por las
que se denegaba la inscripción de las marcas "Naoclor" 'l "New
cIar", números 703.39] y 703.392: sin hacer expresa imposiCión
de la,5 costas .•

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regi.stro
de 'a Propiedad Industrial. por la que se dispcme
el cumplimiento de la sentencia diCtada por ta
AudienciB Terrttorialde Madrid, declarada firme,
en el recurso contenci.08o·administrattvo número 243
de 1980, promovido por ..Ian.sen Pharmaceutica
N.V.- contra las resoluciones de este Registro de
24 de noviembre de 1979 y de 21 de noviembre
de 1978.

15123 RESOLifCION de 30 de marzo de 1984, del Registro
de la Propiedad lnduslrial, por la que S9 dilpone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial -de Madrid, declarada firme,
el1 el recurso contencioso-administrativo numero 183
de 1980, promovido por -EH LtUy and Compan'Y.
contra las resoluciones de este Registro de 18 de
febrero de 1977 y de 11 de septiembre de 1979.

En el recurso contencloso-adrIllnistrativo número 163/80, tn
terpuesw ante la AudlE'Jncia Territorial de Madrid por -E:i LilIy
and Company. contra las resoluciones de este Registro de 18
de feb:-t-~ro de 1077 v de 11 de septiembre de ]979. se I~a dictado
con fet:ha 22 de septiembre de 1983 por la citada Audiencia
'Sentencia, declarada firme, cuya parte dispositva es como sigue;

-Fal:amos: Que dJocmos deSE\stimar y desestimamos el pre
sente lecurso interpuesto en nombre de -EH Lilly and Com
pany"cúntra las resoluciones del Registro de la Propiedad
lndustnal de 18 de febrero de ]977, confirmada en reposición por
la de 11 de septiembre de 1979. que concedieron la marca
número 7'JO 492, "Filoridi", para Productos de la clase 5.-; sin
costas.,.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación interpuesto p,0r la representación procesal de "La·
boratorios Cus!, S. A.'. contra la sentencia dictada el 2J9 de
septiembre de 1981, por la Sala Primera de este orden juris
diccional de la Audiencia Territorial de Madrid recaida en el
rec:un:o numero 296 de 11976" sentencia que procede revocar, y,
en su lugar. debe.mos declarar y declaramos conformes a de·
recho los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 3
de noviembre de 1976 y 31 de julio de 197'8, que concedieron el
registro de la marca número 681.821, denominada "Gentamici
na Cusl". lo que, en definitiv8t. determina la desestimación del
recurso contencloso-aojministrativo interpuesto contra aquellos
por la Entidad "Schering Corporation". Todo ello sin hacer im
posición de costas en ambas instancias,.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado•.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madr!d, 30 de marz.o de 1984.-EI Director general, Julio De·

licado Montero-Rfos,

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenci&:o

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. muchO! adoso
Madrid. 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de ~ de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director genl3I'aJ
de Investigación v Capacitación Agraria.

Por la Dirección General de Minas. con fecha 18 de abril
de 1984, ha. sido otorgado el siguiente permiso d _ in':astigación:

Número: ?4Q-A. Nombre: .Arturo l., Mineral: Todos los recur~

sos de la Sección Cl. Cuadriculas: 8. Término municipal:
Aldehorno (Segovia). Moradillo de Roa (Burgos).

Lo que se hace público en cumplimiento de 1,) ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación,

Madrid, 18 de abril de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindelan Gómez de Bonilla.

lImos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia TeITI~orial

de Albacete con fecha 2 de diciembre de 1983, sentencia finne
en el reCUl'8O octavo. nl1mero 341/1982. Interpuesto por don
Manuel Ladrón de Guevara SAnchez. sobre complemento de
destino, sentencia. cuya parte dispositiva dIce as1:

cFallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Manuel Ladrón de Guevara Sánchez. contra la resolución de
la Dirección General de Investigación y Capacitación Agraria
de 26 de abril de 1982, conftrmada presuntamente en reposición.
debemos declarar y declaramos no aJust.ada a derecho la men
cionada resolución, y restableciendo la situac!ón lurtdica tndi·
v1dualizada declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneración, en concepto de ..:omple
mento de destino, desde el mes de mayo de 1977, d~biéndose
tener en cuenta su nivel lerá.rquIco en el Servtclo de Extensión
Agraria y la relevancia o especialidad de s,us funciones para
la determinación de su cuantfa, todo eIJo sin expresa Imposl·
ción de costas .•

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dls
pon. s. cumpla en SIU prop.tos t4rmtnos la sentencia
dictada por la Audtenckl Territorial d.e Albacete
en el recurso contencwso-adminl.'.ltrattvo núme
ro 341/1982 tnterpuesto por don Manuel Ladrón de
Guevara Sdnchez,

ORDEN de 23 d6 marzo de I984 1>or la que se clls
pone se cumpla en SUB propios términos la sentencia
dictada por la. Audiencia Territorial de Albacete
en el recurso contencioso-administrativo núm64
ro 339/1982 interpuesto por don Salvador Gareta
Vlclal.

REsorUCTON de 18 de abril de 1984 de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace ¡:)tibltco
el otorgamiento del permiso de investigación min8
ra que se cita.
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lImos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete con fecha 5 de diciembre de 1983. senttmcia firme
en el recurso octavo. número 339/1982. interpuesto por· don
Salvador Garcia Vidal. sobre complemento de destino. sentencia
cuya parte dIspositiva dice así:

.-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Salvador Ga-rcfa Vldal. contra la resoludón de la Dirección
General de Investigación V Capacitación Agraria de 26 da abril
de 1982. confirmada presuntamente en reposición, deb-timos
declarar y declaramos no ajustada a dererho la mencionada
resolución, y restableciendo la situación jurídica Individuali
zada. declaramos el derecho que asiste al actor a que le 6et\
ooncedIda una remuneración. en concepto de complemento de
destino desde el 21 de diciembre de 1977. debiéndose tener
en cuenta su nivel jerárquico en el Servicio de Extensión
Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones para
la determinación de su cuantía, todo ello sin expresa imposición
de costas."
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e instrucciones que en cacla momento reciba del Organo compe
tente de la Generalidad de Cataluña en lo que se refiere a la
eiecución de las Inspecciones como al trámite administrativo
en relación con las minas.

Las tar1etas de inspección técnica de vehiculos. así como
los certificados de inspección técnIca dI" vehículos podrtm ser
firmados únicamente por las personas expresamente autorizadas
a tal fin, debiendo la Empresa "Revesa.. tnformar previamente
de cualquier cambio qUe pudiera surgir en reladón con estas
personas. En cualquIer caso, las tarjetas ITV deberán ser super
v¡"lldas e intervenidas por el Organo COh¡petente de la Genera·
lIdad de Cataluña

Se ha asl,~nado a la estación ITV la contrasei'l.a B-M, que
deberá figurar en todas las tarjetas y certificados de los vehicu
los que sean inspf2ccionados en esa estación.

La Entidad sE'rá sometida, al menos, una vez al mes, a una
in"ipecci6n oor narte del Organo competente de la Generalidad
de Cataluña, pr.ra ccmprobar que tanto las instalaciones como
el oersonal sieuen cumpllendo con los requisitos exigido!> en el
mo'mento de su Inscripción. sin periuldo de las otras inspeccio.
nes que con camcter extraordinario pudieran establecerse "
instancias de este Centro directivo,

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energfa ne·
gar a una automaUzación de las estaciones de Inspección téc
nica de vehiculos {ITV}. y a fin de poder hacer compatibles
los sistemas InformAtlcos que se uttltcen en todas las estacio
nes este Ministerio pondrá a disposIción de la Entidad las
es~cificaclonessobre el Hardware '1 el logleal para la Informati
zación de las ITV. asi com:! la normatlva de obltgado cumpli·
miento con objeto de garantizar en todo momento la compati
bilidad fistca y lógica de los equipos y el sistema a nivel ge-
neral. .

A partir de dicha normativa, la Entidad dispondri de un
plazo que se filará en su día para Incorporar el sistema infor
mático del Mlnisterio en sus instalaciones.

Por lo que seretiere al número y cuaUficación del perso
nal existirán como mínimo por cada linea de Inspección y turno
de trabalo dos mecl1r.icol de inspección con calificación de Ofi
cial de prlmera o gJ=aduado de formación profesional de primer
grado {FP n. en la actividad de reparación de automóviles
y un auxillar de Inspección mecá.nloo asimilado a espedaltsta.
Uno de los mecánicos deberA ser Mae!itro Industrial o graduade
en Formación Profesional de segundo grado (FP 2). en auto
moción o titulación equivalente reconocida por el Ministerlo de
Educación y Ciencia. Se podrá orescindir de un auxiliar (le
inspección en los casos en que el coeficiente de utiliZación de
la línea de inspección sea lnfertor al 60 por 100 de la capaci
dad prevista en el estudio de v1abllldad; no obstante, en cual·
quler caso, deberá. existir como mínimo un auxiliar de inspec
ción por cada tres Uneas.

El personal de la estación deberá complptar su formación
en materia de Inspeccfón técnica de vehículos mediante la rea
Hzaclón de los cursHlos y someterse a las pruebas de aptitud
que determinen conjuntamente los ServIcios correspondientes de
la General1dad de Catalufl.á y la Dirección Ceneral de Electró
nlca e InformáUca.

Lo Que se comunica a VV. SS, a los efectos oportunos.
Madrid. 10 de abril de 1994.-El Director general, Juan Majo

Cruzat&.

Sres. Directores provinciales del Departamento.

15127 RESOLUC/ON de ,.' d. abril de '984. d. la Df'8c
ción General de Minas, por la qth se autoriza
a la ,Empresa ..Magnesitas Navarra8. S. A .•• la
instalacIón de una planta de petrocok. en el tér
mIno municipal de Zubiri (NavarraJ.

Visto el expediente promovido por la. .~mprese. ..Magnesitas
Navaras. S. A .•. para la Instalaetón de una planta de petrocok
en sus df!'PE'ndencias de Zubiri (Navarra);

Resulando que dicha autorlzación corresponde a esta Direc
ción General, de acuerdo 000 el articulo 112 de le. Ley de
Minas de 21 de julio de 1973 y el artículo 138 del Reglament.o
General para el Régimen de la MInería de 25 de agosto de
1978, y cumplidos los trimltes reglamentarios exigidos pOr las
disposiciones vigepte8.

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección de Esta.
bJecim;entos de Beneftelo , reolbldo el informe del I"1stttuto
Geológico y Minero de Egpada, según lo prevenido en el pre·
citado articulo 112 de la Ley de Minas, ha tenido a bien resolver
favorablemente la autorización de dicha instalación.

Esta autorización queda condicionada a la aprobac:ón por
la Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y Energia
del proyecto de lmt>lantac:ón definitiva para su ejecución.

A6imismo queda condicionada esta autorizacIón a que .-Mag
neljit~ Navar"as, S. A .•. cumpla lo indicado en el punto ter
cero del artfculo 2. 0 del Real Decreto 2135/1980. de 26 de
sHpt!Ambre, e igualmente al cumplimiento de lo que establece
el arUculo 4. 0, punto 1.0. y ar.tfculo 12 de la mencionada Orden
de este MinIsterio de Industria. y Energía de 19 de diciembre
de 1980.

Madrid. 13 de a.bril de 1984.-El Director genera.l, Juan Ma
nuel ri"indelAn C'ómez de Bonilla.


